
  

 
 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

 
Expediente n.º 2022/4/S124 

Procedimiento.- CONTRATO DE OBRAS DE REFORMA DEL ESTADIO MUNICIPAL  DE DEPORTES DE 

MONESTERIO 

Fecha: 13.01.23 

 

 

MESA DE CONTRATACIÓN: 

Presidencia:  

 D. Antonio Garrote Ledesma (Alcalde Presidente). 

 

Vocales: 

D. Antonio Prieto Benítez (Secretario-Interventor). 

D. Juan Carlos Tena Bolaños (Arquitecto Técnico Municipal) 

D. Santiago Paz de Castro (Funcionario adjunto Tesorería-Intervención) 

Dª. Pilar Cabeza Sánchez (Servicio de contratación) 

 

Secretaría:     

Dª. María Lourdes Santos Hipólito (Funcionaria Municipal) 

 

 Es objeto de la reunión la apertura, la calificación y la valoración presentada por los 

licitadores que optan a la contratación, mediante procedimiento abierto simplificado, para la 

ejecución de obras consistentes en “REFORMA DE LAS INSTALACIONES DEL ESTADO MUNICIPAL 

DE DEPORTES DE MONESTERIO”, cuyo valor estimado del contrato asciende a 86.855,30 € 

(OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS Y TREINTA CENTIMOS DE 

EUROS)- IVA excluido. 

 

Por la Secretaría y el Presidente de la Mesa, en sendas sesiones abiertas en la 

aplicación PLYCA de la Diputación Provincial que se utiliza como soporte para la licitación 

electrónica, se procede a la apertura de las propuestas presentadas. Se ha registrado la 

siguiente propuesta: 

 

LICITADOR NIF 

CF CARRASCO CONSTRUCCIONES, S.L. B01953546 

 

 Por la mesa de contratación tras calificar la proposición y el  certificado de inscripción 

en el registro de licitadores (ROLECE) se determina que los requisitos de solvencia que 

declaran cumplir se deben sustentar con documentos acreditativos de los mismos. 

 

 Por todo ello, la mesa de contratación ACUERDA: 

 

PRIMERO.- Requerir a la empresa licitadora CF CARRASCO CONSTRUCCIONES, S.L. 

para que, en el plazo de siete días hábiles a contar desde su notificación, acrediten la 

solvencia técnica mediante la presentación de documentos relacionados en las letras b) y f) 

del artículo 88.1 de la Ley de Contratos del Sector Público.  

 

La Presidencia de la Mesa declara finalizada la reunión a las 11:55, extendiéndose la 

presente Acta, de todo lo cual yo, como Secretario de la Mesa, doy fe. 

 

Presidente de la Mesa 

Don Antonio Garrote Ledesma 

 

 Secretaria de la Mesa 

Doña Lourdes Santos Hipólito 
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